
 

 

 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese parágrafo nuevo al artículo 6 al Proyecto de Ley Número 148 de 2020 

Senado el cual quedará así: 

 

Parágrafo: Los productos de higiene menstrual que se encuentren dentro de aquellos 

vigilados por el Instituto Nacional de Vigilancia de Alimentos y Medicamentos - INVIMA, 

y que sean adquiridos para el cumplimiento de la presente ley, deben tener el respectivo 

registro sanitario que expide esta institución 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


